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1. INTRODUCCIÓN 

 
 
La Personería de Bogotá, D.C., en cumplimiento de su función veedora establecida 
en el artículo 100 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 5° del Acuerdo 34 de 
1993, modificado por los Acuerdos Distritales 182 y 183 de 2005 y el artículo 178 
de la Ley 136 de 1994, así como lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 755 de 2019, 
le corresponde velar por el cumplimiento de la Constitución, las leyes, los acuerdos 
y las sentencias judiciales; poner en conocimiento de las autoridades competentes 
los hechos que consideren irregulares a fin de que sean corregidos; procurar la 
efectividad de los derechos e intereses de los asociados; vigilar la conducta oficial 
de los servidores públicos del Distrito y verificar que desempeñen cumplidamente 
sus deberes. 
 
De conformidad con el artículo 53 del Acuerdo Distrital 755 de 20191, la Personería 
Delegada para la Coordinación de Prevención y Control a la Función Pública, tiene 
entre otras, la función de adoptar las decisiones necesarias para prevenir, advertir 
o evitar afectaciones al ordenamiento jurídico, patrimonio público, y vulneraciones 
a los derechos de las personas. 
 
La Personería Delegada para los sectores Educación y Cultura, Recreación y 
Deporte, según el artículo 61, numeral 1, del Acuerdo Distrital 755 de 2019, tiene a 
cargo, entre otras funciones, la de “Dirigir, orientar y ejercer la acción de prevención 
y control a las políticas, planes, programas y proyectos distritales relacionados con 
la prestación, calidad y pertinencia del servicio educativo en la ciudad.”1. 
Igualmente, en virtud de la norma antes descrita, compete a esta Delegada “Dirigir 
el seguimiento al Plan de Desarrollo de la ciudad en los temas que sean 
competencia de la delegada, según las directrices y procedimientos establecidos” y 
“Elaborar y presentar los informes de prevención y control a la función pública 
requeridos”.  
 
Conforme a lo anterior, corresponde a esta Personería Delegada ejercer la acción 
de prevención y control a las políticas, planes, programas y proyectos 
correspondientes a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (en adelante 
SCRD) y sus entidades adscritas. 
 
La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) de Bogotá, se erige como 
un organismo autónomo con la responsabilidad de liderar la formulación e 

 
1 Tomado de Concejo de Bogotá, D.C. Acuerdo Distrital 755 de 2019 “Por el cual se modifica la estructura organizacional, la 
planta de empleos de la Personería de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones”. (Artículo 61). Disponible en: 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=88533 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=88533


 
 

5 
 

implementación de políticas públicas en arte, cultura, patrimonio, recreación y 
deporte. Su misión fundamental es garantizar los derechos culturales, reconociendo 
a los habitantes de Bogotá como creadores y agentes de cambio, con el objetivo de 
construir una ciudad consciente, incluyente y cuidadora. La visión proyectada para 
el año 2030 destaca la aspiración de la SCRD de convertirse en líder en la 
transformación cultural de la ciudad, adaptándose a las dinámicas urbanas y 
promoviendo la democracia cultural, la inclusión y la internacionalización en las 
dimensiones recreo-deportiva y cultural. Sus objetivos estratégicos abarcan desde 
ampliar las oportunidades para el acceso a expresiones artísticas y deportivas hasta 
optimizar la gestión interna y promover una cultura institucional inteligente, todo 
enmarcado en el compromiso de ofrecer bienes y servicios de calidad que impacten 
positivamente en la ciudadanía. Las funciones y deberes de la SCRD abarcan un 
amplio espectro, desde la conservación del patrimonio hasta la promoción de 
actividades recreativas y la gestión de políticas que contribuyan al desarrollo cultural 
y deportivo de la ciudad. La SCRD se presenta como un ente estratégico en la 
construcción de una Bogotá vibrante y enriquecedora, donde la cultura, la 
recreación y el deporte son fundamentales para la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Tanto en el plan de desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI” 2020-2024, en los proyectos de inversión 7850 “Implementación de 
una Estrategia para el desarrollo deportivo y competitivo de Bogotá D.C.”, 7851 
"Recreación y deporte para la formación ciudadana en Bogotá", 7852 "Construcción 
de Comunidades Activas y Saludables", 7854 “Formación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, en las disciplinas deportivas priorizadas, en el marco de la 
jornada escolar complementaria en Bogotá” relacionados con la construcción y 
puesta en funcionamiento de los Centros de Felicidad (CEFE), se parte de la 
premisa que la ciudad tiene un déficit de escenarios culturales y deportivos, no solo 
en cuanto a cantidad, sino a calidad. En consecuencia, con estas inversiones la 
administración pretende superar en parte esta deficiencia. 
 
Para esta Delegada es de interés realizar esta Acción de Prevención en la medida 
que en estos espacios se presenta la oferta de diferentes entidades del sector de 
cultura. La concepción de estos espacios es que en un mismo lugar se ofrezcan, 
por parte de las entidades competentes, actividades deportivas, recreativas y 
culturales. Por otro lado, los recursos presupuestales invertidos en estos centros 
son significativos, como se observará en el desarrollo del objetivo específico 1. 
 
En este contexto, la presente Acción de Prevención y Control constituye un 
mecanismo para establecer la implementación y resultados de los Centros Felicidad 
en Bogotá vigencias 2020 a  2023, con apoyo de información suministrada a este 
Órgano de Control en visitas realizadas, en el mes de noviembre de los corrientes, 
a las Subdirecciones de Parques y Escenarios y de Recreación y Deporte del IDRD; 
así como verificar que la Administración Distrital garantice el ejercicio efectivo, 
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progresivo y sostenible de los derechos a la cultura, la recreación y el deporte de 
las personas en la ciudad. 
 

2. MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

   
Para el desarrollo del presente informe se consultaron las siguientes normas y 

documentos: 

• Constitución Política de Colombia 

• Ley 181 de 1995 (Ley del Deporte) 

• Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la 

Adolescencia”. 

• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con Recursos Públicos”. 

• Política Pública Nacional para el Desarrollo del Deporte, la Recreación, la 

Actividad Física y Aprovechamiento del Tiempo Libre, hacia un Territorio de Paz 

2018-2028 

• Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Mejor para Todos" (2016-2020) 

• Plan de Desarrollo Distrital “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI” (2020-2024) 

• Cartilla de lineamientos para el diseño de parques y escenarios V5 - IDRD 

 

3. METODOLOGÍA  

 
Para el desarrollo de la presente acción de prevención y control se empleó la 
siguiente metodología: 
 
Consulta:  
 
Se consultó la documentación relacionada con la construcción, puesta en marcha y 
aprovechamiento de los Centros de Felicidad - CEFE -. 
 
Revisión de información preliminar:  
 
Se revisó la información suministrada en las páginas oficiales del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte - IDRD - y la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 
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Visitas administrativas:  
 
Se realizaron visitas administrativas a los Centros de Felicidad - CEFE - de las 
diferentes localidades, para verificar la construcción, puesta en marcha y 
aprovechamiento de los escenarios deportivos, recreativos y culturales. 
 
Análisis de información:  
 
Se analizó la información obtenida en los Centros de Felicidad - CEFE - y la 
suministrada por el IDRD y la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.  
 
Informe: 
 
Se elaboró el presente informe de Acción de Prevención y Control a la Función 
Pública a los Centros de Felicidad - CEFE -, a partir de la información recolectada y 
analizada. 
 

4. ANTECEDENTES Y DIAGNÓSTICO  

 
Los Centros de Felicidad - CEFE - fueron concebidos como mega centros 
deportivos, recreativos y culturales por la anterior administración distrital para 
mitigar el déficit de infraestructura cultural y deportiva. Es un programa del sector 
de Cultura, Recreación y Deporte; de los CEFE’s en ejecución, cinco (5) son 
administrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD - y uno (1) 
por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. Cada uno se diseñó con una 
dimensión de 12.000 metros cuadrados aproximadamente. 

Los proyectos adelantados por el IDRD son: CEFE’s Cometas y Fontanar del Rio, 
en la localidad de Suba, CEFE el Tunal en la localidad de Tunjuelito, CEFE San 
Cristóbal, en la localidad de San Cristóbal, y CEFE Gibraltar, en la localidad de 
Kennedy, el cual se encuentra en la fase de estudios previos2. Por su parte, la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte adelanta el CEFE el Retiro, en la 
localidad de Chapinero. Es de anotar que este último está en proceso de 
construcción.  
 
El proyecto de inversión con el cual el IDRD adelantó la construcción de esta 
infraestructura, en el plan de desarrollo anterior, fue el No. 1082 “Construcción y 

adecuación de parques y equipamientos para todos”, en la actualidad, el proyecto con 
que se financia esta actividad es el No. 7856 “Construcción y adecuación de escenarios 

y/o parques deportivos sostenibles para la revitalización urbana en Bogotá”.  

 
2Tomado de la página oficial del IDRD. Disponible en: https://www.idrd.gov.co/construcciones/centros-felicidad-
bogota  

https://www.idrd.gov.co/construcciones/centros-felicidad-bogota
https://www.idrd.gov.co/construcciones/centros-felicidad-bogota
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Por su parte, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, en el plan de desarrollo 
anterior, atendió esta actividad a través del proyecto No. 992 “Patrimonio e 

infraestructura cultural fortalecida” se contempló la meta “Incrementar a un 15% la 
población que realiza prácticas culturales y a un 36% la población que practica algún 

deporte en la ciudad”, y en el actual plan de desarrollo, se financia con los recursos 
del proyecto de inversión No. 7654 “Mejoramiento de la infraestructura cultural de la 

ciudad de Bogotá”.  

Igualmente, dentro de la misionalidad de la Secretaría se encuentra la ampliación 
de la infraestructura cultural, en consecuencia, a través del proyecto de inversión 
No. 992, cuya meta 4 fue la gestión del CEFE Chapinero, con una programación de 
recursos de 78.675 millones de pesos para 2019 y 3.300 millones de pesos para 
2020. En el momento de adelantar el proyecto se suscribió el contrato 229 de 2019 
con el Consorcio El Retiro CC, por el valor de $72.961.392.131 y una adición en el 
presente año de $29.285.709.636, para un valor hasta el momento, de 
$102.247.101.767, que corresponde al proyecto de inversión 7654 del actual plan 
de desarrollo. 

Este contrato de obra ha tenido tres prórrogas por 13, 6 y 8 meses, en abril de 2021, 
octubre de 2022 y febrero de 2023, respectivamente. La interventoría se adelanta 
con contrato 230 de 2019 con Interventores Bogotá, por un valor inicial de 
$3.093.399.050. No obstante, después de tres adiciones, hasta el momento su valor 
es de $6.568.969.963. 

Es importante anotar que en la ficha EBI, numeral 4. IDENTIFICACIÓN DEL 
PROBLEMA O NECESIDAD, se hace referencia a la dinámica de crecimiento que 
ha tenido la ciudad y al déficit creciente, tanto en cantidad como en calidad, de la 
infraestructura cultural. Para atender esta necesidad y en cumplimiento al Plan 
Maestro de Equipamientos Culturales, se formula la meta 4 del proyecto de 
inversión No. 992 para gestionar la construcción de un (1) equipamiento cultural, 
CEFE Chapinero. 

Estos centros representan una apuesta por la creación de infraestructuras que 
promueven el bienestar y la felicidad de la comunidad bogotana, destacando el 
enfoque integral en el desarrollo de espacios para la recreación, el deporte y la 
cultura. Los servicios ofrecidos son: 
 

• Espacios Deportivos: Piscina olímpica, piscina recreativa, polideportivo y 
gimnasio dotado para entrenamientos funcionales, de fuerza y cardio. Estos 
espacios no solo fomentan la actividad física, también las prácticas lúdicas. 

 

• Espacios Recreativos: Salones de uso múltiple, espacios de aprendizaje y 
ludoteca infantil destinada a niños de 0 a 5 años. Estas áreas están diseñadas 
para estimular el desarrollo físico, motriz y cognitivo, así como la sana recreación 
y el aprovechamiento del tiempo libre. 

 



 
 

9 
 

• Espacios Culturales: Bibliotecas, salones de clases, áreas dedicadas a las 
artes plásticas, danza, música y una sala de cine. Estos espacios están 
diseñados para potenciar el aprendizaje y fomentar una sana calidad de vida. 

 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, para la Personería de Bogotá es 
importante realizar esta Acción de Prevención y Control a la Función Pública, con el 
fin de verificar la construcción, funcionamiento y buen aprovechamiento de estos 
espacios, destinados a la recreación, deporte, cultura y sano esparcimiento de los 
ciudadanos. 
 

5. OBJETIVOS 
 

5.1. Objetivo General 
 

Verificar la construcción, puesta en marcha y aprovechamiento de los Centros de 
Felicidad. 
 

5.2. Objetivos Específicos  
 

• Constatar la construcción, adecuación y puesta en marcha de los espacios 
disponibles en los Centros de Felicidad - CEFE - para el desarrollo de 
actividades deportivas, culturales y recreativas. 
 

• Revisar la cobertura de los programas ofrecidos por los Centros de Felicidad - 
CEFE - en sus diferentes modalidades. 

 

6. DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS 
 

6.1. Constatar la construcción, adecuación y puesta en marcha de los 
espacios disponibles en los Centros de Felicidad - CEFE - para el desarrollo 
de actividades deportivas, culturales y recreativas. 

 

En el marco de sus funciones, la Personería de Bogotá, mediante información 
solicitada vía correo electrónico el 20 de octubre de 2023 y visita administrativa 
realizada a la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, el 8 de 
noviembre de 2023, y visitas realizadas a los CEFE Tunal, San Cristóbal, Cometas 
y Fontanar del Río en el mes de noviembre de la presente vigencia; pudo constatar 
el estado de la infraestructura, adecuación y puesta en marcha de los espacios 
dispuestos en los CEFE’s, para el desarrollo de actividades deportivas, culturales y 
recreativas. Adicionalmente, el 18 de octubre de 2023 se realizó visita administrativa 
a la Subdirección de Infraestructura de la Secretaría de Cultura, Recreación y 
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Deporte, con el fin de obtener información y conocer el avance físico de la 
construcción del CEFE Chapinero, el cual, una vez culminada la obra, será operado 
por el Instituto Distrital de Artes - IDARTES. 

Para el efecto, se hizo relevante conocer los programas y servicios ofrecidos en 
cuatro (4) CEFE’s en funcionamiento (Tunal, San Cristóbal, Fontanar del Río y 
Cometas), así como su cobertura. Las visitas administrativas a los centros fueron 
atendidas por sus administradores, contratistas adscritos a la Subdirección Técnica 
de Parques, y encargados de coordinación y supervisión de los diferentes 
programas y espacios deportivos y culturales. En desarrollo de estas visitas, se 
pudo obtener información sobre la operación de estos escenarios y observar las 
actividades adelantadas en cada uno de los espacios. 

En primer lugar, se hace necesario conocer los recursos destinados para la 
construcción de esta infraestructura, información que se relaciona en la siguiente 
tabla: 

Tabla 1. Presupuesto Construcción e Interventoría por CEFE 

CONTRATO OBJETO 
VALOR 

CONTRATO 
PLAZO                 
MESES 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
PROGRAMADA 

FECHA DE 
TERMINACION 

REAL 

3823 
CONSTRUCCION 
CEFE FONTANAR 

DEL RIO 
61.667.379.998 13 30/11/2018 30/11/2018 30/12/2019 19/03/2021 

3840 
INTERVENTORIA 
FONTANAR DEL 

RIO 
2.295.605.514 14 12/12/2018 14/12/2018 29/08/2019  

3828 
CONSTRUCCION 

CEFE PARQUE SAN 
CRISTOBAL 

63.985.155.323 13 5/12/2018 4/01/2019 5/01/2020 11/12/2020 

3843 
INTERVENTORIA 
SAN CRISTOBAL 

2.296.715.400 14 13/12/2019 14/12/2019 13/02/2020  

3699 
CONSTRUCCION 
CEFE COMETAS 

64.617.490.430 12 30/12/2019 30/12/2019 14/01/2021 22/10/2022 

3695 
INTERVENTORIA 

COMETAS 
2.359.389.975 13 27/12/2019 27/12/2019 11/02/2021  

3785 
CONSTRUCCION 
CEFE PARQUE EL 

TUNAL 
71.366.219.585 13 14/11/2018 15/11/2018 15/12/2019 15/09/2020 

3813 
INTERVENTORIA 
CEFE EL TUNAL 

2.296.851.167 14 28/11/2018 28/11/2018 28/01/2020  

229 
CONSTRUCCION 
CEFE CHAPINERO 

72.961.392.131  10/12/2019 13/01/2020 22/12/2023  

230 
INTERVENTORIA 
CEFE CHAPINERO 

3.093.399.050      

TOTAL 346.939.598.573  

 

Fuente: Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de información tomada de SECOP II 
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Se observa que el plazo de ejecución inicialmente programado para la terminación 
de la construcción y entrega de los CEFE´s no se cumplió y se presentaron demoras 
significativas, incluso superiores al 50%. Caso especial es el del CEFE Cometas, 
que se demoró 22 meses más de lo inicialmente programado. 

De acuerdo con la información suministrada por el IDRD y la SCRD, del presupuesto 
de los años 2018 y 2019 se destinaron a la construcción de los CEFE´s 
$346.939.598.573, $270.884.807.392 por parte del IDRD y $76.054.791.181 por la 
SCRD. Ahora bien, a este valor se deben sumar $29.285.709.636 de la adición que 
se realizó al CEFE Chapinero. 
 
De otro lado, es de destacar que, por el diseño y las especificaciones técnicas de 
estos escenarios, el presupuesto asignado es significativo: $270.884.807.392. 
Considerando que la apropiación para inversión directa de 2018 del IDRD, fue de 
$621.564.298.082, significa que el 44% de los recursos de inversión de esa 
anualidad se destinaron a los CEFE´s. En el mismo sentido, en la medida que el 
presupuesto de inversión de la SCRD para 2019 fue de $178.900.059.877, la 
inversión en el CEFE Chapinero representa el 43% de la inversión de la entidad 
para ese año. 

Ahora bien, respecto a las visitas administrativas realizadas a los CEFE’s que se 
encuentran actualmente en funcionamiento, se encontraron diversos escenarios 
para la práctica y desarrollo de actividades en las diferentes modalidades: 
deportivas, recreativas y culturales. Las visitas se adelantaron de la siguiente 
manera:  

Tabla 2. Visitas a los Centros de Felicidad - CEFE - 

Centro de Felicidad Fecha Visita Persona que atiende la visita 

CEFE Tunal 12/10/2023 
Carlos Avendaño G. 

(Contratista IDRD) 

CEFE San Cristóbal 24/10/2023 
Hawid Ladino 

(Contratista IDRD) 

CEFE Fontanar del Río 03/11/2023 
Jenny Trujillo 

(Contratista IDARTES) 

CEFE Cometas 03/11/2023 
Cindy Sarmiento 

(Supervisora) 

Fuente: Elaboración propia del equipo de trabajo de la Personería de Bogotá, D.C. 
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Partiendo de la información relacionada anteriormente, en antecedentes y 
diagnóstico, sobre los servicios ofertados en los CEFE`s, se realizó la verificación 
del funcionamiento de los diferentes espacios y escenarios habilitados en cada uno 
de los CEFE visitados, confirmando la disponibilidad de los mismos, así como su 
utilización y aprovechamiento (oferta activa de programas y actividades); con la 
novedad del CEFE Cometas, que si bien, ya abrió sus puertas al público, aún no se 
han entregado la totalidad de los escenarios deportivos, puntualmente, la zona de 
piscinas y gimnasio.  

A continuación, se relaciona la oferta de servicios y programas disponibles en cada 
Centro de Felicidad - CEFE -, de acuerdo a la información suministrada por el IDRD 
y lo evidenciado en el desarrollo de las visitas realizadas a cada CEFE: 

Tabla 3. Oferta de Programas por CEFE 

PROGRAMA 
CEFE 

EL TUNAL 
CEFE 

SAN CRISTÓBAL 
CEFE 

LAS COMETAS 
CEFE 

FONTANAR DEL RÍO 

Natación X X X X 

Atletismo X X X X 

Fútbol X X X X 

Fútbol de Salón  X   

Voleibol  X   

Taekwondo X X X X 

Boxeo X X X X 

Judo  X   

Tennis de Mesa  X X  

Tennis de Campo X   X 

Patinaje Artístico   X  

Esgrima   X  

Actividad Física 
Musicalizada 

X X X X 

Centros de Psicomotricidad X X X X 

Recréate en Familia X X X X 

Escuelas de mi Barrio X X X X 

Bibliored X X X X 

Manzanas del Cuidado X X X X 
 

Fuente: Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de información suministrada mediante radicado IDRD No. 20235000274951 del 
20/11/2023 y visitas administrativas realizadas a los CEFE’s en el mes de noviembre de 2023 
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En general, en los CEFE’s visitados se encontraron los siguientes escenarios: 

Respecto a Actividades Deportivas: 

✓ Cancha de baloncesto 
✓ Cancha de futsal 
✓ Cancha de voleibol 
✓ Mesas de tenis de mesa 
✓ Gimnasio de boxeo 
✓ Área de práctica para taekwondo 
✓ Piscinas semiolímpicas y recreativas para natación 
✓ Gimnasio (zona de pesos libres, máquinas, zona cardio) 
✓ Áreas destinadas a la rehabilitación de atletas de alto rendimiento 
✓ Gimnasio para disciplina levantamiento de pesas 

Ilustración 1. Polideportivo CEFE Cometas 

 

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visita realizada a CEFE Cometas - Localidad Suba - 03/11/2023 

 
Ilustración 2. Piscinas CEFE Cometas 

 

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visita realizada a CEFE Cometas - Localidad Suba - 03/11/2023 
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Ilustración 3. Gimnasio CEFE Fontanar del Río 

 

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visita realizada CEFE Fontanar del Río - Localidad Suba - 03/11/2023 

 

 

Ilustración 4. Área de práctica para Taekwondo CEFE Fontanar del Río 

 

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visita realizada CEFE Fontanar del Río - Localidad Suba - 03/11/2023 
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En cuanto a Actividades Recreativas y Culturales: Además de las disciplinas 
deportivas, los CEFE’s ofrecen actividades recreativas y culturales, abarcando 
áreas como arte y precisión (porras, gimnasia y baile deportivo), disciplinas 
audiovisuales, nuevas tendencias deportivas, iniciación al movimiento, entre otras. 
Es de resaltar que la característica principal de estos escenarios es su carácter 
diverso, es decir, fueron concebidos como espacios donde la oferta de servicios no 
sea exclusivamente deportiva. Existe, en cada uno de los CEFE´s, un módulo 
cultural de amplias y altas especificaciones técnicas. Se dispone de salones, 
auditorios, salas de grabación, talleres de artes plásticas y ludotecas.  

La oferta cultural que se da en los CEFE´s se encuentra a cargo del Instituto Distrital 
para las Artes - IDARTES -, específicamente, a través del programa CREA, 
consistente en una estrategia para la formación artística. Sus tres líneas son: Arte 
a la Escuela, Impulso Colectivo y Converge Crea “que potencia el ejercicio libre de 
los derechos culturales de los ciudadanos y ciudadanas”3.  

 
Es de anotar que el funcionamiento de estos programas se realiza mediante la 
suscripción de convenios entre el IDRD e IDARTES. El IDRD tiene la administración 
del espacio, pero las entidades asociadas, en este caso IDARTES, es autónomo 
para la ejecución de los programas. Igualmente, de acuerdo con lo manifestado por 
la Subdirección Técnica de Parques y por los administradores de los CEFE´s, la 
oferta de los programas culturales y artísticos depende de los gustos e intereses de 
la comunidad usuaria de los centros. 

 
Por lo anterior, aun cuando en todos los CEFE´s hay oferta cultural y artística, se 
pueden encontrar particularidades en cada uno de ellos, por ejemplo, en CEFE el 
Tunal, hay un convenio con la Cinemateca Distrital para la programación de cine, 
que no se encuentra en otros centros. 

 
En cuanto al estudio de grabación hallado en el CEFE Fontanar del Río, este es 
empleado por agrupaciones musicales de las zonas de influencia e Instituciones 
Educativas Distritales del sector, previo la inclusión en uno de los programas de 
IDARTES. De acuerdo con lo manifestado por los administradores al momento de 
la visita, estos tienen altas especificaciones técnicas. 

 
El programa de Biblored también se ha vinculado a los CEFE´s, concretamente al 
de Fontanar del Río, biblioteca que fue abierta el 6 de diciembre de 2022. 
 
 

 
3 Tomado de la página oficial de IDARTES. Disponible en https://www.idartes.gov.co/es/programas/crea/quienes-
somos 

https://www.idartes.gov.co/es/programas/crea/quienes-somos
https://www.idartes.gov.co/es/programas/crea/quienes-somos
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Ilustración 5. Espacios Culturales y Recreativos CEFE Cometas 

 

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visita realizada a CEFE Cometas - Localidad Suba - 03/11/2023 

 

Ilustración 6. Espacios Culturales y Recreativos CEFE Fontanar del Río 

      

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visita realizada CEFE Fontanar del Río - Localidad Suba - 03/11/2023 
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El Programa “Manzanas del Cuidado” son iniciativas que buscan proporcionar a 
las mujeres cuidadoras y sus familias un espacio donde se les brinde tiempo y 
servicios de manera gratuita. El objetivo principal es aliviar la sobrecarga de trabajo 
de las cuidadoras, permitiéndoles dedicar tiempo a cumplir sus sueños y 
aspiraciones que hayan puesto en pausa debido a las responsabilidades de 
cuidado. En estos espacios, las mujeres pueden estudiar, emprender, emplearse, 
descansar, ejercitarse, recibir orientación y asesoría jurídica y psicológica, así como 
utilizar lavanderías comunitarias, todo sin costo alguno. Mientras las cuidadoras 
acceden a estos servicios, las personas a las que cuidan son atendidas en espacios 
que promueven su autonomía y desarrollo.  

Las Manzanas del Cuidado concentran infraestructura y servicios en áreas 
específicas de la ciudad, como colegios, jardines, parques, hospitales y centros de 
atención para personas mayores y con discapacidad, todo a una distancia accesible, 
facilitando así la vida de las cuidadoras y mejorando su calidad de vida. Es así, que 
también ha aprovechado la infraestructura de los CEFE´s para ampliar su cobertura, 
utiliza sus espacios para ofrecer a las cuidadoras y sus familias: cursos de natación, 
acceso al gimnasio, actividad física, zonas de cuidado para primera infancia, 
salones de capacitación y desarrollo de emprendimientos, entre otras actividades; 
incluso, dispone de lavadoras-secadoras para el uso de las beneficiarias de este 
programa, en cumplimiento de unos requisitos específicos, servicio puesto en 
funcionamiento recientemente.  

Los CEFE´s además son utilizados por otras entidades de la administración para 
realizar encuentros o reuniones institucionales, de carácter deportivo, cultural y 
recreativo, con participación de la comunidad y en atención a las características 
propias de cada espacio.  

Ilustración 7. Programa “Manzanas del Cuidado” 

 

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visitas realizadas a los diferentes CEFE’s - Noviembre 2023 
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Espacios de aprovechamiento económico: En los escenarios administrados por 
el IDRD existen espacios que tienen vocación comercial, que serán destinados a 
prestar servicios a los asistentes de las actividades deportivas, culturales o 
recreativas que se desarrollan en los mismos. En el momento de las visitas 
administrativas a los CEFE´s se observaron espacios con esta vocación que no 
están siendo utilizados, por ejemplo: cocinas, casetas y restaurantes. Lo cual 
generó el interrogante acerca de la razón de esta situación, inquietud que se 
manifestó al momento de la visita administrativa a las instalaciones del IDRD el 8 
de noviembre de 2023 y fue contestado mediante radicado del IDRD No. 
20236000554873 del 20 de noviembre de 2023 (de acuerdo con los compromisos 
adquiridos en la visita), indicando que la oferta de los módulos en los Centros de 
Felicidad (CEFE) para el aprovechamiento económico, se lleva a cabo a través del 
Sistema Distrital de Parques mediante el portal institucional del IDRD.  

La información detallada sobre trámites y requisitos para el aprovechamiento de los 
módulos se encuentra disponible en el enlace: https://www.idrd.gov.co/parques/escenarios-

idrd/tramitesy-requisitos-para-el-aprovechamiento-de-modulos-de. Específicamente para los 
módulos ubicados en los CEFE’s, su inclusión en el Protocolo de Aprovechamiento 
Económico, establecido por la Resolución 379 de 2023 con vigencia a partir del 1 
de mayo de 2023, regula este proceso. La entidad, actuando conforme a su 
discrecionalidad administrativa, determinó iniciar el proceso de autorización de 
oferta de estos espacios el 30 de noviembre de 2023, siguiendo los procedimientos 
establecidos en el mencionado protocolo. Para garantizar transparencia y 
oportunidad, el IDRD dispone de una base de datos de solicitantes que serán 
informados de manera clara acerca de los términos de referencia para este proceso, 
es de anotar que, la visita administrativa realizada por parte de la Personería de 
Bogotá a la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, fue realizada 
el 8 de noviembre de la presente anualidad.  

Ilustración 8. Espacios de aprovechamiento económico en CEFE’s 

 

Fuente: Registro fotográfico del equipo de la Personería de Bogotá en visitas realizadas a los diferentes CEFE’s - Noviembre 2023 

https://www.idrd.gov.co/parques/escenarios-idrd/tramitesy-requisitos-para-el-aprovechamiento-de-modulos-de
https://www.idrd.gov.co/parques/escenarios-idrd/tramitesy-requisitos-para-el-aprovechamiento-de-modulos-de
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Teniendo en cuenta la anterior información respecto a la construcción, adecuación 
y puesta en marcha de los Centros de Felicidad - CEFE - para el desarrollo de 
actividades deportivas, culturales y recreativas, se puede observar un 
incumplimiento sustancial en los plazos de construcción y entrega de los mismos, 
con demoras notables, como es el caso del CEFE Las Cometas, entrega que se 
realizó 22 meses después de lo inicialmente programado. La inversión realizada en 
estos centros es significativa, la mayoría de los recursos provienen del presupuesto 
de las vigencias 2018 y 2019, y reflejan la importancia de estos centros como 
espacios multifuncionales al servicio de la comunidad.  

Ahora bien, a pesar de los desafíos temporales, se reconoce la presencia de 
instalaciones de alta calidad destinadas al desarrollo de actividades culturales, 
recreativas y deportivas. La colaboración con entidades como IDARTES, Biblored y 
diferentes programas, como las "Manzanas del Cuidado", demuestra la diversidad 
de servicios ofrecidos. No obstante, se plantean interrogantes sobre la puesta en 
funcionamiento de algunos espacios de aprovechamiento económico, como 
cocinas, casetas y restaurantes, que ya se encuentran disponibles pero no están 
operando; se indica al respecto, están próximos a iniciar el proceso de autorización 
de oferta, en desarrollo de los procedimientos establecidos en el Protocolo de 
Aprovechamiento Económico. 

 

6.2. Revisar la cobertura de los programas ofrecidos por los Centros de 
Felicidad - CEFE - en sus diferentes modalidades. 

 
Este objetivo se desarrolla a partir de la información suministrada por la 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes del IDRD y lo observado en las 
visitas administrativas realizadas a los diferentes Centros de Felicidad. Igualmente, 
se centra en analizar la cobertura de los programas proporcionados por los CEFE’s 
en sus diversas modalidades. Para analizar la eficacia y alcance de estos 
programas, es imperativo examinar de cerca la infraestructura y los espacios 
disponibles en estos centros, como se indicó en el desarrollo del anterior objetivo, 
sobre la construcción, adecuación y puesta en marcha de estos lugares para el 
desarrollo de actividades deportivas, recreativas y culturales.  

La interconexión entre estos dos objetivos radica en la premisa de que la calidad y 
diversidad de los programas ofrecidos por los CEFE’s están intrínsecamente 
vinculadas a la infraestructura y acondicionamiento de los espacios donde se 
implementan. Por lo tanto, una evaluación integral de la cobertura de los programas 
debe considerar la capacidad de cada uno de los CEFE para brindar un entorno 
propicio y equipado para las actividades deportivas, culturales y recreativas que 
beneficien a la comunidad. 
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A continuación, se realiza una breve descripción de los proyectos de inversión del 
IDRD que en su ejecución hacen uso de los CEFE´s: 

Proyecto 7850 - Implementación de una estrategia para el desarrollo deportivo 
y competitivo de Bogotá, D.C.: 

Liderado por la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes del IDRD, busca 
consolidar el Sistema Deportivo de Bogotá. Este proyecto tiene como objetivo 
principal desarrollar estrategias para fortalecer el sistema deportivo desde la base 
hasta el alto rendimiento, favoreciendo el relevo generacional y el posicionamiento 
de la ciudad en competencias nacionales e internacionales. Este proyecto tiene dos 
componentes: Iniciación y Formación, y, Talento y Reserva. 

Proyecto 7851 - Formación Ciudadana: 

El proyecto 7851 "Recreación y deporte para la formación ciudadana en Bogotá", 
tiene como propósito fundamental la incorporación de la formación en valores 
ciudadanos a través la oferta de programas de recreación y deportes. La iniciativa 
busca promover la apropiación y resignificación de la vida social y comunitaria en la 
ciudad. Los valores que se pretenden inculcar incluyen confianza, solidaridad, 
trabajo en equipo y apropiación del espacio público. Es relevante destacar que el 
proyecto se enfoca especialmente en los espacios públicos recreativos y deportivos, 
como parques y escenarios, ubicados en territorios priorizados para lograr una 
transformación social y comunitaria, en la medida que ahora se dispone de estos 
centros, se emplean para la ejecución de estos proyectos.  

El programa "Recréate en Familia" se destaca como una iniciativa dirigida a todo 
tipo de familias, buscando fortalecer los lazos entre sus integrantes. 

Proyecto 7852 - Comunidades Activas y Saludables: 

El proyecto 7852 "Construcción de Comunidades Activas y Saludables" desde el 
cual se adelantan diferentes programas en todas las localidades de Bogotá, como 
la estrategia de Actividad Física y Deporte, con el fin de dar acceso a diferentes 
actividades que permitan que todos los Bogotanos y Bogotanas sean físicamente 
activos, de acuerdo al cumplimiento de la recomendación de la OMS de realizar 
entre 150 y 300 minutos de actividad física a la semana, con el fin de disminuir los 
riesgos de contraer enfermedades crónicas no transmisibles; dentro de la estrategia 
de Actividad Física y Deporte se tienen actividades programadas en los CEFE’s en 
diferentes disciplinas deportivas, como son: natación, boxeo, atletismo, fútbol, tenis 
de mesa, taekwondo, tenis de campo, entre otros (ver Tabla 4). 

Ahora bien, según los datos proporcionados por el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte (IDRD), las iniciativas implementadas han tenido un impacto significativo 
en la comunidad, alcanzando un total de 22,523 usuarios beneficiados en los tres 
Centros de Felicidad (CEFE) que llevan mayor tiempo en funcionamiento, como se 
muestra en la Tabla 4. Esta cifra refleja el alcance de las diversas acciones llevadas 
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a cabo en los CEFE’s, abarcando una variedad de programas y servicios destinados 
a mejorar la calidad de vida de los residentes en la ciudad. 

Tabla 4. Total de usuarios impactados en CEFE’s por localidad y disciplina deportiva en las 
vigencias 2020 - 2023 con corte a 30 de octubre 

DISCIPLINA DEPORTIVA 
SAN 

CRISTÓBAL 
SUBA TUNJUELITO 

TOTAL POR 
DISCIPLINA 

% POR 
DISCIPLINA 

Natación 6.944 4.512 5.500 16.956 75,3 

Atletismo 1.438 1.166 404 3.008 13,4 

Baloncesto 39  12 51 0,2 

Boxeo  342 2 344 1,5 

Fútbol 310 808 54 1.172 5,2 

Taekwondo 12 373 196 581 2,6 

Tenis de mesa   207 207 0,9 

Tenis de campo  61 143 204 0,9 

Total Usuarios Impactados 8.743 7.262 6.518 22.523 100,0 
 

Fuente: Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de información suministrada Radicado IDRD No. 20235000274951 del 20/11/2023 

 
Se observa una gran concentración de usuarios en la disciplina deportiva de 
natación, más del 75% de los usuarios de los centros que más tiempo llevan 
funcionando, se concentran en esta disciplina. En segundo lugar, la práctica del 
atletismo que representa el 13% de los usuarios y, en tercer lugar, está la práctica 
del futbol, con el 5% de los usuarios. Las otras disciplinas tienen una participación 
mínima a pesar de las instalaciones apropiadas y bien adecuadas para la práctica 
de estos deportes.   
 
Proyecto 7854 - Jornada Escolar Complementaria: 
 
El proyecto 7854 tiene como objetivo la formación de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en disciplinas deportivas priorizadas dentro del marco de la Jornada Escolar 
Complementaria en Bogotá, centrando sus esfuerzos en las disciplinas deportivas. 
Con una presencia consolidada de 10 años en las 19 localidades de la ciudad, ha 
brindado más de 500.000 atenciones a niños, niñas y adolescentes. Este proyecto 
abarca la enseñanza de 35 deportes como centros de interés, involucrando a 
estudiantes de las Instituciones Educativas Distritales que participan a través de un 
pacto de cobertura. Se asignan formadores especializados en deporte y actividad 
física, respaldados por un equipo pedagógico y social que fortalece los conceptos y 
pedagogías esenciales para una intervención educativa efectiva.  

Entre las disciplinas deportivas ofrecidas en los CEFE’s se encuentran categorías 
como: pelota (fútbol, baloncesto, sóftbol, entre otros), combate (judo, lucha, 
taekwondo, etc.), nuevas tendencias deportivas, tiempo y marca, arte y precisión, 
disciplinas audiovisuales, e iniciación al movimiento. Este proyecto, destinado a 



 
 

22 
 

estudiantes de Instituciones Educativas Distritales de las 19 localidades de Bogotá, 
incorpora el componente de semilleros, buscando identificar talentos deportivos en 
niños, niñas y adolescentes mediante 12 centros de interés priorizados, 
contribuyendo en largo plazo a la reserva deportiva del Distrito de Bogotá.  

En cuanto a la cobertura del proyecto 7854, en el 2023 se ha impactado a más de 
38.000 estudiantes en las disciplinas deportivas priorizadas en el marco de la 
Jornada Escolar Complementaria en Bogotá, dentro de los convenios establecidos 
entre el IDRD y las Instituciones Educativas Distritales (IED) el comportamiento de 
la formación en los CEFE`s es como se detalla a continuación: 

Tabla 5. Promedio estudiantes atendidos mensualmente en cada CEFE con corte a 30/10/2023 

 

Fuente: Tomado de Radicado IDRD No. 20235000274951 del 20/11/2023 

 

De la anterior información se puede concluir que el promedio de estudiantes 
atendidos mensualmente en cada uno de los CEFE que se encuentran actualmente 
en funcionamiento, en el marco del Proyecto 7854, ha venido incrementando 
progresivamente en los últimos tres años, se destaca la dinámica del CEFE el Tunal, 
que tuvo un pico importante de participación en la vigencia 2022 con un promedio 
de 778 estudiantes atendidos al mes; ahora bien, para la vigencia 2023 con corte al 
mes de octubre, se registró asistencia mensual de 471 estudiantes, de un total de 
matrícula escolar reportada para colegios oficiales en la localidad de Tunjuelito de 
31.073 niños, niñas, adolescentes y jóvenes estudiantes4.   

De otra parte, se resalta la dinámica del CEFE Fontanar del Río, que en la presente 
anualidad atiende el mayor número de estudiantes, 515 al mes, frente a una 
población potencialmente usuaria de 72.444 estudiantes matriculados en los 
colegios oficiales de la localidad de Suba5 en esta misma vigencia. Respecto al 
CEFE Cometas, es importante que en este momento esté atendiendo un promedio 
mensual de 241 estudiantes al mes, frente al mismo potencial de cobertura (72.444 
estudiantes) del CEFE Fontanar del Río, ya que los dos se encuentran ubicados en 
la localidad de Suba, teniendo en cuenta que este entró en funcionamiento 

 
4 Tomado de Informe Sistema de Alertas, Oficina para la Convivencia Escolar - Secretaría de Educación del Distrito, mes 

octubre de 2023 
5 Tomado de Informe Sistema de Alertas, Oficina para la Convivencia Escolar - Secretaría de Educación del Distrito, mes 
octubre de 2023 
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recientemente, en el segundo semestre de la presente anualidad. Respecto a la 
localidad de San Cristóbal, el número total de estudiantes matriculados en las IED 
llega a 46.2236, observando una asistencia a los programas desarrollados en el 
CEFE de esta misma localidad, de 334 estudiantes al mes, en este año 2023. 

Esta participación se da en el marco de los convenios previamente establecidos con 
algunas IED, como se muestra a continuación: 

Tabla 6. Convenios establecidos entre el IDRD y las IED-SED 

IED en Convenio con 
CEFE Fontanar del Río 

IED en Convenio con 
CEFE El Tunal 

IED en Convenio con 
CEFE San Cristóbal 

Colegio Delia Zapata 
Olivella (IED) 

Colegio Rafael Uribe Uribe 
(IED) 

Colegio Manuelita Sáenz 
(IED) 

Colegio Gerardo Molina 
Ramirez (IED) 

Colegio Confederación Brisas 
del Diamante (IED) 

Colegio José Félix Restrepo 
(IED) 

Colegio Tibabuyes 
Universal (IED) 

Colegio Cundinamarca (IED)  

 Colegio Estrella del Sur (IED)  

 Colegio Santa Barbara (IED)  

 Colegio Rural José Celestino 
Mutis (IED) 

 

 Colegio OEA (IED)  

 Colegio Alfredo Iriarte (IED)  

Fuente: Elaboración propia del equipo de trabajo a partir de información Radicado IDRD No. 20235000274951 del 20/11/2023 
 

En cuanto a los entrenadores, a continuación, se relacionan unas tablas 
informativas con detalles sobre número total de entrenadores contratados para cada 
CEFE, valor total asignado a talento humano y deportes ofrecidos en la vigencia 
2023. 

Tabla 7. Iniciación y Formación 

CEFE  

2023 

N. TOTAL DE 
ENTRENADORES  

VALOR ($) 
TOTAL  

TALENTO HUMANO 

DEPORTES OFERTADOS  
(Relacionar el Deporte) 

TUNAL  24  $                      592.850.000  
 Natación, Judo, Karate, Lucha, 
Taekwondo, Esgrima, Boxeo, 

Psicomotricidad 

 
6 Tomado de Informe Sistema de Alertas, Oficina para la Convivencia Escolar - Secretaría de Educación del Distrito, mes 

octubre de 2023 



 
 

24 
 

FONTANAR  26  $                      619.060.000  

 Natación, Judo, Karate, Lucha, 
Taekwondo, Esgrima, Boxeo, 

Tenis de Mesa, Patinaje 
Artístico, Levantamiento de 

Pesas, Psicomotricidad  

SAN CRISTOBAL 28  $                      671.480.000  
 Natación, Judo, Tenis de Mesa, 
Taekwondo, Levantamiento de 

Pesas, Psicomotricidad 

COMETAS  2  $                        39.940.000   Psicomotricidad 

 
Fuente: Tomado de Radicado IDRD No. 20235000274951 del 20/11/2023 

 
 

Tabla 8. Talento y Reserva 

CEFE  

2023 

N. TOTAL DE 
ENTRENADORES  

VALOR ($) 
TOTAL  

TALENTO HUMANO 

DEPORTES OFERTADOS  
(Relacionar el Deporte) 

TUNAL  8  $               255.600.000,00  

 Badminton, Taekwondo, 
Lucha, Natación con Aletas, 

Natación, Atletismo, 
Paracycling, Paranatación  

FONTANAR  8  $               255.600.000,00  

 Karate, Judo, Tenis en Silla de 
Ruedas, Natación, Paratenis de 

Mesa, Patinaje Artístico, 
Levantamiento de Pesas, 

Badminton  

SAN CRISTOBAL 3  $                 95.850.000,00  
 Natación con Aletas, 

Levantamiento de Pesas, 
Patinaje Artístico  

 
Fuente: Tomado de Radicado IDRD No. 20235000274951 del 20/11/2023 

 

Se puede observar que para el componente Iniciación y Formación, la mayor 
asignación en cuanto a número de entrenadores y recursos para talento humano, 
es para el CEFE San Cristóbal; ahora, para el componente Talento y Reserva, la 
mayor asignación en cuanto a estos recursos, es para los CEFE’s Tunal y Fontanar 
del Río.  

Los programas destacados en el Proyecto 7850, Iniciación y Formación, así como 
Talento y Reserva, desempeñan un papel significativo en el relevo generacional, 
como se detalla en las tablas 7 y 8 respectivamente, allí se proporcionan datos sobre 
el número total de entrenadores contratados por CEFE, el valor total asignado al 
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talento humano y los deportes ofrecidos en el cuatrienio. Es importante señalar que 
los profesionales contratados para el desarrollo deportivo de estos programas, no 
se limitan a los servicios ofrecidos exclusivamente en los CEFE’s, de hecho, llevan 
a cabo procesos en diversos escenarios deportivos de la ciudad, y la 
implementación deportiva asignada es rotativa según las necesidades presentes, 
es decir, la contratación de estos profesionales no está vinculada únicamente a los 
servicios específicos de los CEFE’s, sino que se basa en el respaldo necesario para 
alcanzar los objetivos del proyecto de inversión en su totalidad. 

 

7. CONCLUSIONES 

7.1. Constatar la construcción, adecuación y puesta en marcha de los 
espacios disponibles en los Centros de Felicidad - CEFE - para el desarrollo 
de actividades deportivas, culturales y recreativas. 

 

• Los plazos de ejecución inicialmente programados para la terminación de la 
construcción y entrega de los CEFE´s en ninguno de los casos se ha cumplido, 
se han presentado demoras significativas, incluso superiores al 50%. Caso 
especial es el del CEFE Cometas, que se demoró 22 meses más de lo 
inicialmente programado. 
 

• Del presupuesto de las vigencias 2018 y 2019 se destinó a la construcción de 
los CEFE´s $346.939.598.573, $270.884.807.392 por parte del IDRD y 
$76.054.791.181 por la SCRD. El valor de la adición que se realizó en la 
presente vigencia al CEFE Chapinero es de $29.285.709.636, a cargo de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

• La oferta deportiva de los CEFE’s se encuentra a cargo del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD - y la oferta cultural a cargo del Instituto Distrital 
para las Artes - IDARTES -, específicamente, a través del programa CREA, a 
través de tres líneas de acción: Arte a la Escuela, Impulso Colectivo y Converge 
Crea. 

 

• El IDRD tiene la administración del espacio físico, pero el funcionamiento de 
estos programas se realiza mediante la suscripción de convenios con entidades 
asociadas, que son autónomas en la ejecución de sus programas. 

 

• El programa “Manzanas del Cuidado” ha aprovechado la infraestructura de los 
CEFE´s para ampliar su cobertura, utiliza sus espacios para ofrecer a las 
cuidadoras y sus familias: cursos de natación, acceso al gimnasio, actividad 
física, zonas de cuidado para primera infancia, salones de capacitación y 
desarrollo de emprendimientos, entre otras actividades. 
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• Los CEFE´s también son utilizados por otras entidades de la administración para 
realizar encuentros o reuniones institucionales, de carácter deportivo, cultural y 
recreativo, con participación de la comunidad y en atención a las características 
propias de cada espacio. 

 

• En cuanto a los espacios de aprovechamiento económico en los CEFE’s 
(cocinas, casetas y restaurantes), no se encontraron en funcionamiento al 
momento de las visitas realizadas por la Personería de Bogotá, se informa, están 
próximos a iniciar proceso de autorización de oferta, en desarrollo de los 
procedimientos establecidos en el Protocolo de Aprovechamiento Económico. 

7.2. Revisar la cobertura de los programas ofrecidos por los Centros de 
Felicidad - CEFE - en sus diferentes modalidades. 

 

• Los programas desarrollados en los CEFE’s han alcanzado un total de 22,523 
usuarios beneficiados en los tres Centros de Felicidad que llevan mayor tiempo 
en funcionamiento; programas y servicios destinados a mejorar la calidad de 
vida de los residentes en la ciudad. 

• Se evidencia una gran concentración de usuarios en la disciplina deportiva de 
natación, más del 75% de los usuarios de los centros que más tiempo llevan 
funcionando, se concentran en esta disciplina. En segundo lugar, se encuentra 
la práctica del atletismo, por parte del 13% de los usuarios, y, en tercer lugar, 
está la práctica del futbol, con la participación del 5% de los usuarios.  
 

• Las demás disciplinas deportivas tienen una baja participación, a pesar de las 
instalaciones apropiadas y bien adecuadas para la práctica de estos deportes.  

 

• La cobertura del programa de Jornada Escolar Complementaria ha venido 
incrementando progresivamente en los últimos tres años, se resalta la dinámica 
del CEFE Fontanar del Río, que para la presente anualidad atiende el mayor 
número de estudiantes, 515 al mes, y el CEFE Cometas, que en este momento 
está atendiendo un promedio mensual de 241 estudiantes, teniendo en cuenta 
que entró en funcionamiento recientemente, en el segundo semestre del 
presente año. 

 

• Sin embargo, se observa que, con corte a octubre de 2023, tan solo 1.561 
estudiantes hacen uso de los espacios deportivos, recreativos y culturales de los 
CEFE`s, frente a un potencial de 149.740 estudiantes matriculados7, para esta 
misma vigencia con corte al mes de octubre, en las IED de las localidades de 

 
7 Tomado de Informe Sistema de Alertas, Oficina para la Convivencia Escolar - Secretaría de Educación del Distrito, mes 

octubre de 2023 
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influencia donde se encuentran ubicados los CEFE’s en funcionamiento. Lo que 
también se ve reflejado en la baja suscripción de convenios con IED (Tabla 6). 

 

8. TÉRMINOS, SIGLAS Y DEFINICIONES 

 
CEFE: Centro de Felicidad 
 
IED: Institución Educativa Distrital 
 
IDRD: Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
 
PI: Proyecto de Inversión 
 
SCRD: Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte   
 
STRD: Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
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